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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-00557 

PROCESO:  CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE: BERNARDITA ECHEVERRI ECHEVERRI 

 

 

Revisado nuevamente el proceso de la referencia, procede el Despacho a 

DECRETAR la siguiente prueba de oficio: 

 

REQUERIR a la DIOCESIS DE NEIVA para que con destino a este trámite se sirva 

remitir a este proceso copia original de la partida de bautismo de la señora 

BERANARDITA ECHEVERRI ECHEVERRI, la cual se encuentra registrada como 

hija de RODOLFO ECHEVERRY GÓMEZ y GEORGINA ECHEVERRY GÓMEZ, 

con fecha de bautismo primero de enero de 1962, en la ciudad de Neiva, Huila.  

Además de esto fotocopia de los documentos que acompañan la solicitud de 

bautismo. 

 

Teniendo en cuenta que la señora BERNARDITA ECHEVERRI ECHEVERRI, 

identificada con C.C. 30.290.341, nació con posterioridad al año 1923 se requiere 

a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que informen en que 

año nació la señora ECHEVERRI ECHEVERRI, según la información que 

encuentre registrada en sus bases de datos y a sí mismo aporte el registro civil de 

nacimiento y la documentación que se presentó junto con la solicitud del registro. 

 

Para el efecto, se les concede el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

del recibido de la respectiva comunicación.   

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 


